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día 30 de junio de 2004, se ha acordado la escisión
total de la primera de ellas en cuatro bloques patri-
moniales, los cuales han sido traspasados a las socie-
dades beneficiarias «Jemel Mil.lenium, Sociedad
Limitada», «Jemel XXI, Sociedad Limitada», «Jemel
Transit, Sociedad Limitada» y «Bambú XXI, Socie-
dad Limitada» las cuales incorporarán íntegramente
el patrimonio de la sociedad escindida, mediante
aumento de capital adoptado por cada una de las
sociedades beneficiarias en las calendadas Juntas,
asumiendo, respectivamente, cada una de las socie-
dades beneficiarias todos los derechos y obligaciones
inherentes al mismo.

Los señores acreedores de dichas compañías
podrán obtener el texto íntegro de los acuerdos
adoptados por dichas Juntas, así como los balances
de escisión y demás documentación que la ley per-
mite, gozando, a tenor de lo señalado en el ar-
tículo 243 del Texto Refundido de la Ley de Socie-
dades Anónimas, del plazo de un mes a contar
del último anuncio de escisión para ejercer su dere-
cho de oposición en los términos previstos en el
artículo 166 de la citada disposición legal.

Barcelona, a, 12 de julio de 2004.—Jemel 2000,
Sociedad Limitada, Administrador Solidario, Jordi
Badía Pérez. Bambú XXI, Sociedad Limitada, Pre-
sidente Consejo Administración, Judith Busquets
Beelen. Jemel XXI, Sociedad Limitada, Adminis-
trador Único, Enrique Badía Pérez. Jemel Transit,
Sociedad Limitada, Administrador Solidario, Enri-
que Badía Pérez. Jemel Mil.lenium, Sociedad Limi-
tada, Administrador Único, Lluis Badía Corbe-
lla.—37.987. 1.a 2-8-2004

JOSÉ MALVAR
CONSTRUCCIONES, S. A.

Sociedad unipersonal
(Sociedad absorbente)

GALEGA XERAL DE OBRAS
Y SERVICIOS, S. A.
(Sociedad absorbida)

TALLERES MECÁNICOS
MOLLABAO, S. L.
Sociedad unipersonal
(Sociedad absorbida)

Anuncio de fusión por absorción de sociedad
íntegramente participada

De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 242
de la Ley de Sociedades Anónimas, se hace público
que el Accionista único de José Malvar Construc-
ciones, Sociedad Anónima, Sociedad unipersonal,
la Junta General Universal de Accionistas de Galega
Xeral de Obras y Servicios, Sociedad Anónima, y
el socio único de Talleres Mecánicos Mollabao,
Sociedad Limitada, Sociedad unipersonal, en la res-
pectiva toma de decisiones que tuvo lugar, el 30
de junio de 2004, aprobaron la fusión de las tres
sociedades mediante la absorción de Galega Xeral
de Obras y Servicios, Sociedad Anónima y Talleres
Mecánicos Mollabao, Sociedad Limitada, Sociedad
unipersonal (Sociedades absorbidas) por parte de
José Malvar Construcciones, Sociedad Anónima,
Sociedad unipersonal (Sociedad absorbente), con
disolución sin liquidación de las dos primeras y
transmisión en bloque de todos sus Activos y Pasivos
a José Malvar Construcciones, Sociedad Anónima,
Sociedad unipersonal.

La fusión se acordó sobre la base del Proyecto
de Fusión suscrito por los Administradores de las
sociedades intervinientes, el día 24 de mayo de 2004,
y depositado en el Registro Mercantil de Pontevedra,
y con los Balances de fusión cerrados el 31 de
diciembre de 2003, siendo ambos documentos apro-
bados, respectivamente, por la Sociedad absorbente
y las Sociedades absorbidas el 30 de junio de 2004.
La fecha a partir de la cual las operaciones de Galega
Xeral de Obras y Servicios, Sociedad Anónima, y
Talleres Mecanicos Mollabao, Sociedad Limitada,
Sociedad unipersonal se entenderán realizadas, a
efectos contables, por cuenta de José Malvar Cons-

trucciones, Sociedad Anónima, Sociedad uniperso-
nal, será, según resulta del citado Proyecto de fusión,
el 1 de enero de 2004.

Se hace constar, de conformidad con el artícu-
lo 242 de la Ley de Sociedades Anónimas, el dere-
cho que asiste a los accionistas y acreedores de
obtener el texto íntegro de los acuerdos adoptados
y de los Balances de fusión. Asimismo, se hace
constar, en cumplimiento del artículo 243 de dicha
Ley, el derecho que asiste a los acreedores de opo-
nerse a la fusión durante el plazo de un mes contado
desde la fecha del tercer anuncio de fusión, en los
términos previstos en el artículo 166 de la misma.

Pontevedra, 30 de junio de 2004.—El Adminis-
trador único de José Malvar Construcciones, Socie-
dad Anónima, Sociedad unipersonal (Juan Mateo
Sevilla). El representante del Administrador único
de Galega Xeral de Obras y Servicios, Sociedad
Anónima, Juan Mateo Sevilla. El representante del
Administrador único de Talleres Mecánicos Molla-
bao, Sociedad Limitada, Sociedad Unipersonal
(Juan Mateo Sevilla).—38.419. y 3.a 2-8-2004

KLIMACAL, S. A.
(Sociedad absorbente)

INSTALACIONES TÉRMICAS
Y MECÁNICAS, S. A.

Unipersonal
(Sociedad absorbida)

Anuncio de Fusión

En cumplimiento de lo dispuesto en el artícu-
lo 242 de la Ley de Sociedades Anónimas, se hace
público que las respectivas Juntas Generales
Extraordinarias de Accionistas, celebradas con
carácter Universal, el día 30 de junio de 2004, han
acordado, por unanimidad, su fusión mediante la
absorción por «Klimacal, Sociedad Anónima» de
«Instalaciones Térmicas y Mecánicas, Sociedad
Anónima, Sociedad Unipersonal» con la disolución
sin liquidación de la sociedad absorbida y el traspaso
de todos sus bienes, derechos y obligaciones a la
sociedad absorbente. Constituyendo una fusión por
absorción al amparo de lo dispuesto en el artícu-
lo 250 de la Ley de Sociedades Anónimas.

Se hace constar, expresamente, el derecho que
asiste a los accionistas y acreedores de ambas socie-
dades de obtener el texto íntegro de los acuerdos
adoptados y los Balances de fusión correspondientes
a las sociedades indicadas, así como el derecho de
los acreedores, en virtud de lo establecido en el
artículo 243 de la Ley de Sociedades Anónimas,
en relación con el artículo 166 de la misma, de
oponerse a la fusión, con los efectos legalmente
previstos en el plazo de un mes a contar desde
la publicación del último anuncio de fusión.

Esplugues Llobregat (Barcelona), 7 de julio de
2004.—Sr. Juan Carlos Pradell Vila. Consejero Dele-
gado de la sociedad absorbente y Administrador
Solidario de la sociedad absorbida.—38.236.

1.a 2-8-2004

MANUEL MARTÍN MEDINA
E HIJOS, S. L.

(Sociedad escindida)
GENERAL DE ÁRIDOS

Y CONSTRUCCIONES MARTÍN
MEDINA, S. L.

(Sociedad beneficiaria de nueva
creación)

Anuncio de escisión parcial

Conforme al artículo 94 de la Ley de Sociedades
de Responsabilidad Limitada, y en los artículos 242
y 244 de la Ley de Sociedades Anónimas, se hace
público que la Junta general de socios de la sociedad
Manuel Martín Medina e Hijos, S. L., celebrada
en el domicilio social el día 24 de julio de 2004,

con carácter universal, acordó, por unanimidad, la
aprobación del Balance de escisión de la sociedad
de fecha 30 de junio de 2004, así como la escisión
parcial de la sociedad, mediante la segregación de
una parte de su patrimonio que constituye una uni-
dad económica y aportación de la misma a favor
de la sociedad beneficiaria de nueva creación General
de Áridos y Construcciones Martín Medina, S. L.,
quien adquirirá por sucesión a título universal todos
los derechos y obligaciones integrantes del patrimonio
segregado.

Todos los acuerdos de escisión han sido adoptados
conforme al proyecto de escisión parcial redactado
y suscrito por todos los Administradores de la socie-
dad el día 21 de julio de 2004, y depositado en
el Registro Mercantil de Salamanca en fecha 23 de
julio de 2004, en el que se establece que la escisión
tendrá efectos desde el día 22 de julio de 2004, fecha
a partir de la cual se considerarán realizadas las ope-
raciones de la sociedad escindida, a efectos contables,
por cuenta de la sociedad beneficiaria. La escisión
se acordó sin conceder ventajas especiales a los miem-
bros del órgano de administración.

Se hace constar el derecho que asiste a los socios
y acreedores de la sociedad escindida de obtener el
texto íntegro de los acuerdos adoptados, el Balance
de escisión y el informe de los Administradores.

Del mismo se hace constar que los acreedores
podrán oponerse a la escisión en el plazo de un
mes a partir de la fecha de publicación del último
anuncio de escisión, en los términos señalados en
el artículo 166, en relación con el artículo 243
y 254, todos ellos del texto refundido de la Ley de
Sociedades Anónimas.

Salamanca, 22 de julio de 2004.—Consejero Dele-
gado, Manuel Campo Hernández.—38.416.

y 3.a 2-8-2004

MAQUINES I SERVEIS
TECNIMATICA, S. L.

La Junta general universal de socios de «Ma-
quines i Serveis Tecnimatica, Sociedad Limitada»,
celebrada el día 6 de julio de 2004, adoptó, entre
otros, el acuerdo de la cesion global del activo y
pasivo de la sociedad a «Servimática Ventura, Socie-
dad Limitada».

Los acreedores de la sociedad cedente y los acree-
dores de la sociedad cesionaria tienen derecho a
obtener el texto íntegro del acuerdo de cesión y
a oponerse a la cesión en las mismas condiciones
y con los mismos efectos previstos para el caso
de fusión, durante un mes, contado desde la fecha
del último anuncio publicado en el Boletin Oficial
del Registro Mercantil y en un diario de gran cir-
culación en el lugar del domicilio social.

Igualada, 13 de julio de 2004.—El Liquidador,
don Josep Ventura Feixas.—38.436.

MARÍTIMA DÁVILA, S. A.
(Sociedad parcialmente escindida)

INMODAVILA, S. L.
(Sociedad beneficiaria)

En conformidad con el artículo 242 de la Ley
de Sociedades Anónimas, se anuncia que las Juntas
Universales de Marítima Davila, Sociedad Anónima,
e Inmodavila, Sociedad Limitada, celebradas ambas
el 30 de junio de 2004, acordaron por unanimidad,
la escisión parcial de rama de actividad de Marítima
Davila, Sociedad Anónima, por la que se segregará
una parte de su patrimonio, constitutiva de una uni-
dad operativa y económica autónoma, traspasándolo
en bloque en favor de la sociedad ya existente Inmo-
davila, Sociedad Limitada. La escisión se acuerda
conforme al Proyecto de Escisión Parcial de Rama
de Actividad redactado por los Administradores de
ambas sociedades con fecha 1 de marzo de 2004
y depositado en el Registro Mercantil de Madrid,
el 2 de abril de 2004. La escisión tendrá efectos
contables a partir del 31 de diciembre de 2003.
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Se hace constar, el derecho que asiste a los accio-
nistas, socios y acreedores de ambas sociedades de
obtener el texto íntegro de los acuerdos adoptados
y del Balance de Escisión. De igual modo, se anuncia
el derecho que asiste a los acreedores de ambas
sociedades de oponerse a la escisión durante el plazo
de un mes contado desde la fecha de publicación
del último anuncio de escisión, en los términos pre-
vistos en los artículos 243 y 166 de la Ley de Socie-
dades Anónimas.

Madrid, 15 de julio de 2004.—El Secretario del
Consejo de Administración de Marítima Davi-
la, S.A., Guillermo Pla Otañez, y el Administrador
solidario de Inmodavila, S.L., Jaime García-Mauriño
Braschi.—38.453. 1.a 2-8-2004

MEDIBELIA, S. L.

Por acuerdo del Consejo de Administración se
convoca a la Junta General Extraordinaria de Socios,
que se celebrará el día 20 de agosto de 2004, a
las trece horas en Valencia, calle Poeta Querol, n.o 5,
puerta 10, desarrollándose a tenor del siguiente

Orden del día

Primero.—Ampliación de capital social y, en su
caso, modificación del articulo 5 de los Estatutos
Sociales.

Segundo.—Delegación de facultades.

Los socios tienen derecho a examinar en el domi-
cilio social el texto integro de la modificación
propuesta.

Valencia, 28 de julio de 2004.—Presidente del
Consejo de Administración, Rafael Blanes Albi-
ñana.—38.823.

MERCURI INTERNATIONAL
ESPAÑA, S. A.

En el anuncio de ampliación de capital publicado
en el BORME número 144 de 27 de julio de 2004,
se ha cometido el siguiente error en el Título del
anuncio:

Donde dice: «MERCURI INTERNACIONAL
ESPAÑA, S. A.». Debe decir: «MERCURI INTER-
NATIONAL ESPAÑA, S. A.»

Madrid, 28 de julio de 2004.—38.467.

MIXTO EUROPA 30, SICAV, S.A.

Por acuerdo del órgano de administración de la
Sociedad, se convoca a los señores accionistas a
la Junta General Extraordinaria a celebrar en Bar-
celona, en el domicilio social, el próximo día 30
de agosto de 2004, a las doce horas, en primera
convocatoria, o en segunda, si procediese el siguiente
día a la misma hora, para tratar sobre el siguiente

Orden del día

Primero.—Modificación del artículo 7 de los Esta-
tutos Sociales de la Compañía como consecuencia
de la nueva política de inversiones.

Segundo.—Delegación de facultades.
Tercero.—Aprobación del acta o nombramiento

de Interventores al efecto.

Se hace constar el derecho que asiste a todos
los accionistas de examinar en el domicilio social
y de obtener, de forma inmediata y gratuita, la docu-
mentación que ha de ser sometida a aprobación,
así como el texto íntegro de las modificaciones esta-
tutarias propuestas y el informe justificativo de las
mismas.

Barcelona, 26 de julio de 2004.—El Secretario
del Consejo de Administración, Jordi Jofre Ara-
jol.—38.464.

MOORE STEPHENS & SANTACANA
AUDITORES Y CONSULTORES, S.A.

Aumento del capital social

La junta general Extraordinaria de la sociedad
celebrada el día 28 de junio de 2004, adoptó por
unanimidad de los asistentes, y con quórum sufi-
ciente el acuerdo de aumentar el capital social en
la cuantía de 77.970 euros, mediante la emisión
y puesta en circulación de 6.794 acciones de valor
nominal 6,010121 euros cada una de ellas. El
aumento de capital se realiza bajo las siguientes
condiciones:

El aumento se realizará mediante la emisión de
6.794 acciones nominativas nuevas, numeradas
correlativamente de la 30.151 a la 36.945 ambas
inclusive, habiéndose establecido una prima de emi-
sión para todas las acciones creadas de 4,730238
euros para cada una de ellas.

Las acciones números 30.151 a 34.635 corres-
ponden a la serie A y las acciones 34.636 a la
36.945 ambas inclusive a la clase B.

Los actuales accionistas podrán ejercer el derecho
de suscripción preferente en el plazo de treinta días
desde la publicación del presente anuncio, mediante
comunicación al órgano de administración, indican-
do en su caso las acciones que pretenden suscribir
y desembolsando simultáneamente la cantidad
correspondiente a su suscripción.

El órgano de administración de conformidad a
lo preceptuado en los Estatutos Sociales, procederá
en su caso a ofrecer las acciones no suscritas, bien
a los accionistas que hayan ejercitado el derecho
de suscripción preferente, o bien a terceros, en las
mismas condiciones en las que se han ofrecido a
los accionistas.

Transcurridos los plazos establecidos, el órgano
de administración queda facultado para la ejecución
del aumento y la redacción final del artículo esta-
tutario correspondiente.

Barcelona, 15 de julio de 2004.—El Administra-
dor: Juan José Siurana Tolrá.—38.052.

OLACE, S. A.

En la Junta General Universal celebrada el día 30
de Junio de 2.004, se adoptaron por unanimidad
los siguientes acuerdos:

Primero.—Cese del Órgano de Administración.
Segundo.—Nombrar liquidador de la entidad a

D. Luis Antonio Tolosa Llano.
Tercero.—Aprobar la disolución y liquidación de

la sociedad añadiéndose en su denominación la
expresión en liquidación.

Cuarto.—Aprobar el balance final de liquidación
que es el siguiente:

Euros

Activo:

Caja . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 37.620,80

Total Activo . . . . . . . . . . . . . . . 37.620,80

Pasivo:

Capital Social . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 84.141,69
Resultados negativos ejercicios

anteriores . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . —45.052,17
Pérdida . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . —1.468,72

Total Pasivo . . . . . . . . . . . . . . . 37.620,80

Bilbao, 15 de julio de 2004.—El Liquidador, D.
Luis Antonio Tolosa Llano.—38.071.

PABLO RESTAURANTES, S. A.

Convocatoria de Junta General Extraordinaria

El Administrador Solidario de Pablo Restauran-
tes, Sociedad Anónima, convoca a sus accionistas
a la Junta General Extraordinaria que tendrá lugar

en el domicilio social, sito en San Sebastián de
los Reyes, Madrid, Carretera de Burgos Kilóme-
tro 18, el día 6 de septiembre de 2004 a las diecisiete
horas en primera convocatoria, y en su caso, y de
ser preciso, en segunda convocatoria para el día
siguiente, en el mismo lugar y hora con el siguiente

Orden del día

Primero.—Cese y nombramiento de Adminis-
tradores.

Segundo.—Delegación, en su caso, de facultades
para proceder a la elevación a público e inscripción
de los acuerdos anteriores.

Tercero.—Ruegos y preguntas.
Cuarto.—Lectura y aprobación del Acta.

Madrid, 27 de julio de 2004.—El Administrador
Solidario. Pablo Pérez Lozano.—38.253.

PARQUES REUNIDOS, S. A.

Sociedad unipersonal

(Sociedad absorbente)

GESTIÓN DE PARQUES
DE OCIO, S. L.

(Sociedad absorbida)

Anuncio de fusión

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo
242 de la Ley de Sociedades Anónimas, se hace
público que el 30 de julio de 2004, el accionista
único de Parques Reunidos, Sociedad Anónima,
sociedad unipersonal y la Junta General Extraor-
dinaria Universal de socios de Gestión de Parques
de Ocio, Sociedad Limitada, después de aprobar
el balance de fusión y el proyecto de fusión, apro-
baron la fusión por absorción de Gestión de Parques
de Ocio, Sociedad Limitada por Parques Reunidos,
Sociedad Anónima, sociedad unipersonal, con la
extinción de la personalidad jurídica de la sociedad
absorbida y la transmisión de su patrimonio en blo-
que a la sociedad absorbente como sucesora uni-
versal, comprendiendo todos los elementos que inte-
gran el activo pasivo y el pasivo de la sociedad
absorbida quedando la sociedad absorbente subro-
gada en todos los derechos y obligaciones de la
sociedad absorbida, en los términos establecidos en
el proyecto de fusión, todo ello conforme al pro-
cedimiento de fusión regulado por la sección segun-
da del capítulo VIII de la Ley de Sociedades Anó-
nimas y especialmente, por el artículo 250 del refe-
rido texto legal, por ser la sociedad absorbida titular
de la totalidad del capital social de la sociedad
absorbente.

El acuerdo de fusión fue adoptado conforme al
proyecto de fusión, redactado, suscrito y aprobado
por los Consejos de Administración de dichas socie-
dades el 20 de julio de 2004 y cuyo depósito quedó
efectuado en el Registro Mercantil de Madrid el
26 de julio de 2004, habiéndose practicado las
correspondientes notas marginales en dicho registro.

La absorción por Parques Reunidos, Sociedad
Anónima, sociedad unipersonal de su accionista úni-
co Gestión de Parques de Ocio, Sociedad Limitada,
implicará que la totalidad de las acciones de Parques
Reunidos, Sociedad Anónima, sociedad uniperso-
nal, hoy propiedad de Gestión de Parques de Ocio,
Sociedad Limitada, serán entregadas a los actuales
socios de Gestión de Parques de Ocio, Sociedad
Limitada a razón de seiscientas sesenta y siete
(667) acciones de Parques Reunidos, Sociedad
Anónima, sociedad unipersonal por cada partici-
pación de Gestión de Parques de Ocio, Sociedad
Limitada.

En el plazo de quince (15) días desde la publi-
cación en el Boletín Oficial del Registro Mercantil
de la fusión, se procederá al canje de las acciones
de Parques Reunidos, Sociedad Anónima, sociedad
unipersonal a cambio de las participaciones de Ges-
tión de Parques de Ocio, Sociedad Limitada median-
te la inscripción de las acciones de Parques Reu-


